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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION, PROCESO DIVISORIO, 
radicado 50001402300720140008500, DE BEATRIZ VERGARA AVILA CONTRA 
AURELIANO MARTIN QU'ANO 

ARECIO CASTRO MORENO <arecamo@hotmail.com> 
Mar 07/12/2021 14:29 

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl07vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Arecio Castro Moreno 
Cel. 3135251609 

• 
De: ARECIO CASTRO MORENO <arecamo@hotmail.com> 
Enviado: martes, 7 de septiembre de 2021 3:38 p. m. 
Para: cmpl07vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmp107vci0@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: solicitud acceso al proceso al radicado 50001402300720140008500 

Respetado Honorabk Juez, como quiera que el proceso del radicado de la rderencia se encuentra 
digitalizad), solicito a Usted en calidad de apoderado del propietario y poseedor del inmueble, 
sírvase pettnitir el acceso al proceso. 

Con Beneplacito, 

11 recio Gfstro Moreno 
Gel. 3135251609 

De: ARECIO CASTRO MORENO <arecamo@hotmail.com> 
Enviado: martes, 7 de septiembre de 2021 3:33 p. m. 
Para: cmplO7vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl07vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: EXCEPCION DE NULIDAD DE LA SENTENCIA Y CONTESTACION DEMANDA CONFORME AL 
RADICADO 50001402300720140008500 

Respetado Honorable Juez, visto lo que antecede de acuerdo al estado del proceso donde la parte 
demandante allego oficio con fecha 02 de septiembre de 2021, es mi deber infirmarle que dentro de 
los términos contesté la demanda y propuse excepcion de nulidad de la misma con radicado de la 
referencia, y que hoy se la reenvio, como quiera que nunca ha aparecido en el estado de/proceso 
dicha contwación. 

Con Benellücho, 

Arecio Castro Moreno 
Ce!. 3135251609 

De: ARECIO CASTRO MORENO <arecamo@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 24 de mayo de 2021 4:23 p. m. 
Para: cmplO7vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmplO7vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: EXCEPCION DE NULIDAD DE LA SENTENCIA Y CONTESTACION DEMANDA CONFORME AL 



RADICADO 50001400300720140008500 

De acuerdo al acápite en las excepciones definido o mérito se corrige, en vez de ser A CTI1A es 
PASIVA. 

A recio Castro lloren° 
(el. 3135251609 

De: ARECIO CASTRO MORENO 

Enviado: lunes, 24 de mayo de 2021 1:35 p. m. 

Para: cmp107ycio@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmp107ycio@cendoj.ramajudicial.goy.co> 

Asunto: EXCEPCION DE NULIDAD DE LA SENTENCIA Y CONTESTACION DEMANDA CONFORME AL RADICADO 

50001400300720140008500 

A recio Castro Moreno 
CeL 3135251609 

• 

• 
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ARECIO CASTRO MORENO 
ABOCADO 

"LA MENTIRA NO ENGAÑA 
SINO A QUIEN LA OICE SENECA" 

AqzgvwsTAcióargvqtfaveg 

Como primera medida, de manera muy respetuosa considero  que no se puede deskgitimar er 

derecho  cte mi poderdante por el hecho que no es propietaria del bien en Litis registrado en 

Instrumentos Túblkos a través del Certfficado de Libertad y Tradición,  contrario censu, si 

es propietaria, poseedora, tenedora, de buena fe como quiera que como acervo probatorio 

aparece como compradora del bien en Litis, y demás medios  cte pruebas como dueña del 

bien con actos de uso y goce de la cosa, es claro entonces que como persona capaz de ejercer 

derechos y obligaciones compró el bien a uno de los comuneros y de ahí nace el derecho 

como poseedora á buenaft. 

VEL IPOSEEDORDE 01YE,T6.1 PE 

Entramos entonces, en definir las características del poseedor de buena fe: 

En conclusión se dice  que es quien detenta el bien como un propietario creyendo recibido 

de su dueño en virtud cíe un justo título "cuyos vicios ignora", vate decir que se trata de 

una convicción formada que ninguna otra persona, salvo él" tiene derecho sobre el terreno, 

pues esa convicción se centra en la promesa de compraventa que hiciera el señor 

AVRELIANO QuIYANO con gKARIA `1..)MIDE TRUJILLO, que bajo ese 

punto fáctico quien detenta como dueña de( 50% del bien es MARIA VRAI(DE 

TROILLO y debió ser notlficada por cualquier medio  como lo prescribe el Código  Çeneraf 

del Proceso en su twtfficación, y brilla por su ausencia que la demandante lo hiciera. 

No se puede desconocer  cf tercero intervinknte en el proceso como figura jun'dica kgal que 

tiene Ca capacidad jurídica de hacerse parte en un proceso en cualquiera de las etapas 

procesaks cuando por conducta concluyente o notificaciones permitidas requieran hacerlo, 

de ahí que la oportunidad procesar que tuvo mi mandante de conocer este proceso divisorio 

fue en la diligencia de embargo y secuestro del bien y ha trabado la Litis dentro de los 

términos de ley que infructuosamente por fa motivación no clarividente del Despacho ha 

negado ef ejercicio de su derecho  por no estar inmersa en ef certificado fibertad y 

tradición como propietaria ár bien. 

Así mismo, kr rey otorga, facutta a todas hu personas que se vean aftctadas o que crean 

tener derechos sobre un bien a ser parte del' proceso, en este caso no puede ser negada Ca 

participación y a ser reconocida como poseedora de buena fe a pesar que no fue notlficada 

dentro de fas términos de ky y por las debidas notificaciones. 

Afkra bien, la Sentencia Aro. C-544/94 Mientras no se ha notficado al poseedor de 

buena fe el auto admisorio de la dematufa, la ley, con razón, reconoce la kgitimidad cíe su 

situación. EC no intentar la reivindicación,  justifica el que ef dueño no adquiera los 

1.11.111L:arwainoefiot1flaircom 313 525 1609 



ARECIO CASTRO MORENO 
ABOCADO 

"LA MENTIRA NO ENGAÑA 
SINO A HIEN LA oin, SENECA" 

frutos, frutos que sigue haciendo suyos el. poseedor de buena fe a quien no se ha notificado 
¿auto admisonb de la demanda. Cuando se notifica el auto admisorio, es decir, cuando se 
traba la Litis no desaparece la buena fe del poseedor, necesariamente. Esa buena fe 
puede subsistir, porque ér tenga motivos fundados para seguir creyendo, por ejemplo, que 
recibió la cosa de quien tenía la facultad de enajenada, y que no hubo fraude ni otro vicio 
en el- acto o contrato. Por esto, no es acertado sostener que la ley presume que en ese 
momento deviene poseedor de mala fe. Lo que se aduce a interpretar razonablemente es 
que mi mandante es poseedora de buena fe, ¿único medio de notificación fiie la diligencia 
Leí secuestro del bien y que debe ser reconocida como poseedora de buena fe, así mismo el 
nrwriplo vE LA BvEyA (p±,, por vía jurisprudencial constitucional; ha definido el 
principio de buena fe como aquel- que exige a (os particulares y a las autoridades públicas 
ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, kal y conforme con las actuaciones 
que podrían esperarse de una persona correcta (vir bonus). Así la buena fe presupone la 
existencia de relaciones reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la confianza, 
seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada." 

La Corte ha señalado que la buena fe es un principio que de conformidad con el  artículo 
83 de Carta Politica se presume y conforme con este (i) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deben estar gobernadas por e( principio principio de buena 
fe y; (i) ella se presume en las actuaciones que los particulares adelanten ante las 
autoridades públicas, es decir en las relaciones jun'cfico administrativas, pero dicha 
presunción solamente se desvirtúa con los mecanismos consagrados por el ordenamiento 
jurídico vigente, luego es simpkmente kgal y por tanto admite prueba en contrario. 

La Corte Constitucional ha considerado que en tanto la buena fe ha pasado de ser un 
principio general de derecho para transformarse en un postulado constitucional, su 
aplicación y proyección ha adquirido nuevas implicaciones, en cuanto a su función 
integradora del ordenamiento y reguladora de las relaciones entre los particulares y entre 
estos y elEstado, y en tanto postulado constitucional, irradia las reúiciones jurídicas entre 
particulares, y por ello la ley también pueda estabcer, en casos específicos, esta 
presunción en las relaciones que entre e ffos se desarroffen. 

rix vavi glaynnexaciar 

El artículo 133 del código general del proceso que trata sobre las causaks nutidad 
procesas señal en su numeral 8: 

«Cuando no se practica en legal-forma la notificación del- auto admisorio de Ca demanda a 
personas determinadas, o el empIazamiento de fas demás personas aunque sean 
indeterminadas, que b6an ser citadas corno partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cuauiera de las partes, cuando la ley así Co ordena, o no se cita en debida forma 

EIVIIL:arecamo.fiotmagcom 313 525 1609 



ARECIO CASTRO MORENO 
ADORADO 

"LA MENTIRA NO ENGAÑA 
SINO A QUIEN LA DICE, SENECA" 

al Ministerio Público o a cuatquier otra persona o entidad que & acuerdo con fa ky tkbió 
ser citado.» 

isío se puede desconocer este prefacio jurídico, cual- era notificar a la persona demandada, a 

su poseedor, tenedor del bien, el cual nunca fue notificado, brilla por su ausencia. 

Dice Ca Corte Suprema de Justicia Sara Civil- a la luz del- artículo 135 4f Cótfigo general' 

41.1)roceso, preciso que la nulidad por indebida representación o pro falta de notificación 

o emplazamiento solo podrá ser akgada por ra persona afectada, en este caso mi matufante 

es poseedora 4 6uenaft. 

En virtud de ello indico que resulta necesario estabkcer que la persona que. denuncia un 

yerro como constitutivo de nulidad sea también quien sufrió la afectación al debido 

proceso, derivada de incorrección señalada o el menoscabo de sus derechos. 

Sumado a ello explicó que no es suficiente que er asunto padezca de, por lo menos una 

~maría capaz de estructurar arguno de ros motivos de anulación, sino que es 

indispensabk que la persona que haga er planteamiento se halle debidamente kgitimada. 

Así ras cosas, y frente a la nulidad indicada solo puede ser propuesta por aquel sujeto que 

no fiaya sido citado en el- proceso (mi mandante poseedora de buena fe nunca fue citada), 

notificado o emplazado, sin perjuicio de que el juez de instancia la decrete dentro de las 

oportunidades que para ello k otorga la ley. Se interpreta o quiere decir que así no sea 

pedufa por el' recurrente es deber dWjuez 4 Instancia decretaría al evidenciar el yerro 

jurídico. 

DEL DEBIDO ~ESO SUS Eq2ECTJS 

La CO~UCION" TOLFITCA DE COLOMBIA en su ARTICULO 29 reza: El 

debido proceso se aplicará a toda crase de actuaciones judiciales y administrativas. 151-adie 

podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes a( acto que se k imputa, ante juez o 

tribunal competente y con observancia de la pknitud de, las formas propias de cada juicio. 

En materia penal; ra ley permisiva o favorabk, aun cuando sea posterior, se aplicará de 

preferencia a la restrictiva o desfavorabk. 'Toda persona se presume inocente mientras no 

se la haya declarado judicialinente culPabk. Quien sea sindicado tiene derecho a fa defensa 

y a la asistencia de un abogado escogido por él; o de oficio, durante la investigación y el-

juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas 

y a controvertir (as que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a 

no ser juzgado dos veces por el- mismo hecho. Es nufa, de pleno derecho, la prueba obtenida 

con violación del- debido proceso. Bar Go tanto toda actuación que no se k dé apficabifidad 

al 46ido proceso se considera jurídicamente nula 

E41AIL:arecamo.fiot1naircom 313 525 1609 



ARECIO CASTRO MORENO 
ABOCADO 

"LA MENTIRA NO ENGAÑA 
SINO A QUIEN LA DICE SÉNECA" 

Aunado a lo anterior, el artículo 132 del Código General del Proceso k conjuga a través 
Leí control- de kgalidad que atañe a( Juez en donde agotada cada etapa del proceso deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 
otras irregularidades del proceso, las cuaks salvo que se trate de hechos nuevos, no se 
podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio & k previsto para (as recursos Le 
revisión y casación. 

.C.JI CONTESTACION" DE DEXIMA Y44 T'ACTA DE *OTWACION-DEL 
~PAH° 

Nótese Vlotwrabk Juez, que agotando todos (os trámites de nuestra parte, que en éste caso 
se considera pasiva que como poseedora de buena fe es mi mandante, se contestó la 
demanda y se propuso excepción de fotufo o de mérito cual fuere fatta Le kgitimaciótt Le
út causa por pasiva, de fa cual usted nunca se pronunció, de ello deriva mi descontento por 
lo cual 'Usted no k dio luces a su decisión para así éste togado tomar un camino para 
vislumbrar las razones de derecho en que se fuera fundamentado, pues dejó un vacío en 
mis pretensiones por falta y deber de motivación de su decisión judicial, es por elfo que 
verifico que el deber de motivar un Auto o sentencia judicial deviene exigibk desde fa 
dobk perspectiva convencional y constitucional: Desde la primera de éstas, los artículos 8 
y 25 de la Convención, relativos a las garantías judiciaks y la protección judicial penniten 
estabkcer los lineamientos generaks a partir de los cuaks se consagra el ejercicio de una 
labor judicial garante de los derechos  fzumanos. En el campo especifico del deber de 
motivar las decisiones judiciaks la Corte IDY-1 ha sostenido que "fas decisiones que 
adopten los órganos internos que puedan afectar  derechos humanos deben estar 
debidamente  finzifamentaLas, pues de lo contrario serían decisiones con sumo respeto 
arbitrarias. La motivación es la exteriorización de la motivación razonada que permite 
(Cegar a una conclusión" justificándose ésta exigencia de los funcionarios judiciales en el 
derecho que tienen los ciudadanos de ser juzgado por las razones que el derecho suministra, 
además de generar credibilidad de las decisiones judiciaks en un estado que se precie de ser 
democrático. 

En éste orden de ideas, vale la pena destacar que razonamientos jurídicos se presentan 
como un caso especial de razonamiento práctico, es decir, el enfocado a discutir enunciados 
normativos como aquello que es prohibido, permitido u ordenado, pero a la luz del sistema 
jurídico vigente que descansa en la fonnulación de proposiciones y argumentos tendientes 
a demostrar la justificación de mis pretensiones que constituirían el sustento de la decisión 
ad-optada, su despacho nunca se pronunció. Se encuentra a la vista. 

EMILurecamo.fiotmaitcons 313 525 1609 
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ARECIO CASTRO MORENO 
ABOOADO 

"LA MENTIRA NO ENGAÑA 
SINO A ODIEN LA DICE. SÉNECA" 

,S1EÑOrk()4) 

1VEZ SEP-11-340 CIVIL 31.1)1VICIPAL OYEVILLVIC'ENCIO 

E. S. (D. 

Xef 
(DE91,1,49V-DA.9V-1L. 

DE90155f(DABO. 

ASWITO: 

rPXO('ES O (DIV1,510X10 

(13E_ATII 'VErkg, -̀4M AVILI4 

L 1:A9V-0 MY1(.12-1.9V- 0)11,1.91r0 

50001 40 03 007 2014 00085 00 

EXCErPCIOAr (IYEIVY(..)1,1D)-101) 

Respetado honorable juez, conforme af pode. r que adjunto' allego a su despacho 

respetuosamente excepción previa consignada en [os artícuró s 133 numerar .8, del C.G. di'[ 

P., conforme a tos siguientes: 

.71ECY{OS 

1- Manifiesta mi mandante, que, de acuerdo con el- radicado de fa referencia, jamás fue 

notificada o vincufada al-presente proceso. 

2- Evresa que se enteró que existía un P roceso diVisorio eC di'a 19 de- mayo del- año en 

curso, por cuanto se practicó medida cautelar de secuestro de mi itimue6b3, ubicad-o en 

Ca caffe 3503 número 21-18 16 94Z C CS 6 Barrio jordán de esta ciudad, con 

matricida inmobiCiaria 230-41155 de fa oficina 11.r1V. (De Villavicencio. 

3- Como prueba de effo fue notificada de Ca diligencia de secuestro y de ld existencia ded 

proceso divisorio el- día 19 de mayo del año en curso, de fa cual - anexo corno prueba tres 

folios. 

1 

"114114'.

4- 511i poderdante (rizo oposición, demostrando a través de promesa de compraventa del-

bien inmueble debidamente autenticada en la notaría cuarta del- círcufr 

Cravicencio, que hiciera con eC señor YULMEL1445V-0 911"7-79V (MIJUVO, en 

calidad de propietaria y poseedora def bien en Litis, desde e( Lía 18 Le septiembre di'( 

año 2013, de fa cuaf erpromitente 'vendedor recibió a satisfacción la suma de $ 55.000. 

000.00, (CU-0, 1E5M 'Y CUCO 91/1ILLOYE,S1 (DE (PESOS frVICA,) ef cha 30 de 

noviembre Le (año 2013, cuino constancia anexp copia contrato de promesa contenido 

en cuatro folios. 



CASTRO MORES° 
ABOeADO 

"LA MENTIRA NO ENGAÑA 
SINO A HIEN LA DICE, SÉNECA" 

5- (Desde c[ día 18 de septiembre del- año 2013 mi mandante ha ejercido su derecfio de 
propietaria con eC ánimo de señora y dueña, de manera ¿moquita, quieta y pacífica, .rin 
que en ese lapso de tiempo [aya sido interrumpida. 

6- En esta instancia mi niandante desconoce los hechos y pretensiones de Ca demanda. 

OPOZT11.151-1(D7,(23 (PROCI.E.,5'_AL 

Es menester; apremiante corno nos encontramos dentro  dé tos términos como Co predica Iír 
rey, pedirle a su señoría Ca nulidad de todé. lb actuado, por cuanto en su momento se di '6i6 
haber notificado a Ca persona que se encuentra en el- inmueble en su calidad de propietaria 
y poseedo- ra de buena fe, cosa tal; que no se hizo. Obsérvese que de manera tardía pese a 
que e[ proceso fue radicad) en e[ año año 2014 soto hasta ahora en el año 2021 mi mancfante 
de manera soipresiva conoció deCproceso por Ca di4gencia de secuestro. 

En consecuencia, de fa anteribr decCaración fe solicito amenamente, síroase: 

PZE TE WS O ,VES 

I. (Dectarar Ca nulidad de- todo Co actuada 
2. Levantar [as medidas cautelares que hubiera rugar. Oficiar a (as entidad-es 

correspondientes para su revantamiento. 

T`0.151zDA9k1EMOS (DE OEXECHO 

rtícuros 133 numerar 8, 134,135,136,137,138 del C. G. dé( P. y demás normas 
concordantes- apticables al- caso. 

oto 
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EiO CASTRO MORENO 
, • ADO 

-1A Mal ira ENGANA 
A 111.1114 A DiCE. stew 

a,K9513)IS TAVEXOS 

A. (DOCV9KEYIY-LES 

Copia tít.. iá ,Promesa de Compraventa :-, 1 
Copia de. lz drigencia cíe secuestro conterudg en tres :'.3) 

(YETC.TOS.,15 

La.s que usted- conslile re neu rias decret,¿, pra,T,i3car. 

Con beneplácito, 

W...S'Thf41, EVO 
C. C. ?.1. / 87. 771 L _ 
T.T. 200.597 il.YEL (.5. (1)LL! 
Emadarecamo@hotmaiCcom 

os. 

1 



1 
COMPROBANTE DE PAGO 

Yo, MARIA URAIDE TRUJILLO, identificada con cédula número 21.235.097 de 
Villavicencio, cancele al señor AURELIANO MARTINI OUIJANO, identificado con 
cédula número 17.311.306 de Villavicencio La suma TOTAL DE $55.000.001°0 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS en efectivo y consignaciones 
efectuadas en el Banco Bancolombia que suman como inicial de la casa según 
promesa de COMPRAVENTA .del inmueble distinguido con el No, 6 de la 
Manzana C Urbanización el Jordán Alto. 

En constancias Recibe conforme y firma 

• 

• 

e , 

AURELIANO MARTIN 001,11JANO 

oc. 17.311306 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE 

En Villavicencio a los dieciocho (18) días del mes de Septi 
2013, entre los suscritos AURELIANO MARTIN QUIJANO 
edad, vecino de Villavicencio, identificado como aparece aÑ. su 
correspondiente firma, de estado civil. Separado, sin sociedad:
conyugal vigente, quien para los efectos de este contrato se 
denominara: EL PROMITENTE VENDEDOR por una parte, y MARIA 
URAIDE TRUJILLO, también mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
de estado civil: Soltera, identificada como aparece al pie de su 
respectiva firma, quien en adelante se denominara: LA PROMITENTE 
COMPRADORA, se ha celebrado un contrato de promesa- de 
compraventa, que se regirá por las siguientes clausulas: PRIMERA: El 
PROMITENTE VENDEDOR se obliga a trasferir a favor de la 
PROMITENTE COMPRADORA, a título de. Compraventa y éste se 
obliga a adquirir del primero al mismo titulo el derecho del dominio, 
propiedad y posesión que tiene y ejerce sobre el siguiente bien 
inmueble distinguido con el N° 6 de la manzana C de la Urbanización 
del Jordán alto de esta Ciudad y la casa construida en el área de 
64.07 M2, cuyo linderos son los siguientes: NORTE: En 6.09 metros. 
Lineales con Lote N° 11, ORIENTE: en 13.80 metros lineales con Lote 
N° 7. OCCIDENTE: en 13.80 metros lineales con Lote N° 5. SUR: en 
6.09 metros lineales con V-7.50 y encierra. SEGUNDA: El inmueble 
prometido en venta y que da cuenta la cláusula anterior, fue adquirido 
por el PROMITENTE VENDEDOR junto con la señora BEATRIZ 
VERGARA ÁVILA, por compra que dé él se hizo a 
CONSTRUCCIONES DELTA LTDA. Como consta en la escritura 
pública N° 371 de fecha del 19 de Febrero de 1988, otorgada en la 
Notaria Segunda del Circulo de Villavicencio y '.; trada en la Oficina 
de Registro • de Instrumentos Púbicos de Villavicencio, a folio de 
matrícula inmobiliaria N° 230-0041.155 y N" catastral: 01-03-487-0011 
del Fecha 29 de Marzo de 1988 TERCERA: El inmueble objeto de 
esta promesa, le será entregado al PROMITENTE COMPRADOR, 
libre de derecho de usufructo, censo, uso o habitación, servidumbres, 
gravámenes, embargos, pleitos pendientes y en general de todo factor 
que pudiera afectar el derecho de la PROMITENTE COMPRADORA 
sobre el inmueble, CUARTA: El inmueble materia de este contrato le 
será entregado por el PROMITENTE VENDEDOR a la PROMITENTE 
COMPRADORA a paz y salvo por todo concepto, en especial, el 
impuesto de valorización, tasas, contribuciones, acueducto y 
alcantarillado, energía, etc. Por consiguiente, serán de cargo del 
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9-1 
ITENTE COMPRADOR los que se causaren a pa Pa fecha 

entrega de la posesión por parte del PROMITENT " • DOR 
la PROMITENTE COMPRADORA, QUINTA: La ent 

inmueble se verificara el día 19 de Octubre del 2013, XTÁ:' EI/ 
PROMITENTE VENDEDOR se 'obliga a efectuar la escrit a públ 
del 50% ósea la mitad del inmueble el día 25 de Octubre del en 
la Notaría Segunda en horas de la tarde. PARÁGRAFO: La escritura 
pública correspondiente al otro 50% la efectuara el PROMITENTE 
VENDEDOR el día 14 de Noviembre del 2014, pero aclarando que 
esta fecha depende del fallo que profiera un Juzgado Civil del Circuito 
de Villavicencio, en donde se adelantara el Proceso de Pertenencia de 
esta parte y se correrá en la Notaria Segunda de! Círculo de 
Villavicencio SÉPTIMA: El precio o valor del inmueble, objeto de este 
contrato, es la suma de ciento diez millones de pesos ($110.000.000), 
que el PROMITENTE COMPRADOR se obliga a pagar al 
PROMITENTE VENDEDOR, en la siguiente forma: el día de hoy, al 
suscribirse este contrato, la cantidad de cincuenta y cinco millones de 
pesos ($55.000.000). El día 30 de Noviembre del 2013, la suma de 
diez millones de pesos ($10.000.000) y el saldo ósea la suma de 
cuarenta y cinco millones de pesos ($45.000.000) el día 14 de 
Noviembre del 2014, fecha en la cual se correrá la escritura pública dei 
otro 50%. El día señalado para el otorgamielt(o de la escritura del otro 
50%, en común acuerdo entre los contratantes, se podrá hacer antes 
del 14 de Noviembre del 2014, por mutuo acuerdo entre las partes, y 
lo mismo su plazo podrá ser ampliado en común acuerdo entre las 
partes. OCTAVA: se fija como clausula penal la suma de cinco 
millones de pesos ($5.000,000) que el contratante que incumpliere 
cualquiera de las obligaciones estipuladas anteriormente será obligado 
a cancelar a la parte que estuvo presta a cumplir con sus obligap4ines. 
En constancia de lo anterior firman las partes a los 18 Ndas del 
mes de Septiembre del 2013, en la Ciudad de Villavicencio. 

ROM PROMITENTE COMPRAISORA 
ÁUVELIA JANO MARIA URAIDE TRUJILLO 
C.C. 17.311.306 de Villavicencio C.C. 21.235.097 de Villavicencio 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO Y CONTENIDO CON 

HUELLA 
Ante ANGELICA ROCIO ORTEGAACOSTA NOTARIA 
TEF CERA (E) DE VILLAVICENCIO Compareció 

JILLO MARIA URAIDE 
quie 1 se identificó con: C.C. 21235097 

y dedara que la firma y huella que aparecen en el presente 
documento son suyas y que el contenido dei mismo es cierto 
Villavicencio miércoles, 18 de septiembre de 2013 

e 
laq1szd2aczdqzal ANGELiCA.RWI:

NOTARtATERCERA DEM! LAVICENC1 

Notaria 3ra 
Viilavfeencle 

o 
-UOU8R9XPGKLJP2G6 

Verífique los datos Impresos en 
este documento ingresando a 

Mariaenlinea.com 

lszd2aczdqzal 

ESPACIO EN BLANCO 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO 
• 



ESPACIO EN BLANCO 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO 

ESPACIO EN BLANCO 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO 
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Pezeso Desarrolle Urbano y territorial 
Subpioeese Seguridad y Convivencia Ciudadana 

COMISIONES JUDICIALES 

INSPECCION DE POLICIA (TRES) O CORREGIMIENTO ( ) 

Barrio ANTONIO RICAURTE 
Dirección CALLE 26 NÚMERO 24. 46 

DILIGENCIA DE SECUESTRO DEL INMUEBLE MATRICULA INMOBILIARIA N 230-41155. 

DESPACITO COMISORIO No 00 
PROCESO , DIVSORIO 
RADICADO 500014003007 2(114 00085-00 
DEMANDANTE - BEATRIZ VERGARA AVIt A 
DEMANDADO AURE.11ANO MARTIN QUIJANO 
JUZGADO _ SEPTiMO MUNICIPAL DI VIII AVICENCIO 

V liavicericie. diecinueve ( 19, días del mes de mayo oe! aiio _dos mil veintiuno (2021) Siendo el dia y la 
nola señalada en auto anterior, para lleva, a cabo la diligencia arliba elucida Acto seguido deja constancia el 
Despacho que la diligencia se realza atendiendo la subcomisión ordenada por el señor Alcalde, en aplicación 
al pi incipio de colaboracion armónica consagrado en el articulo 113 de nuestro Ordenamiento Constitucional. 
es necesario realizar la citada subcornision dado que en la planta de personal de la Administración Municipal 
00 se Guenta con el suficieete personal de profesionales en derecho para atender ia diligencia y que la (acuitad 
otorgada es de caracie, adm.ristrativo e en caso de presentarse oposición se debe remitir al comitente teniendo 
en cuenta ei Articulo 39 del Codigo General del Proceso Acto seguido deja constancia el Despacho que se 
hace presente ia Doctore GLADYS FANDIÑO (MISALES, identificada con la cédula de ciudadanía numero 
41476633_ expedida en Bogotá. DC — T P 15600 de: Consejo Superior de la Judicatura El Despacho dela 
constancia que no es posible realizar la diligencia debido a que no hay acompañamiento de la tuerza publica 
por la proolernática del paro nacional De ia señora secuestre quine no se hace presente, el Despacho 
conforme a la circular PSA 13-044 del 22 de re-ayo de 20!3 se procede a nombrare LUZ MAR'? CORREA 
RUIZ. quien se identifica con la cédula de ciudadana número 52824091 expedida en Bogotá. DO a quien el 
Despacho procede a tomarle el juramento de rigor previas las formalidades de ley y ante lo cual jura cumplir 
bien y fielmente con los deberes que el cargo le impone, quedando de esta manera legalmente posesionada 
Acto seguido el Despacho en asocio de los antes mencionados procedemos a trasladarnos al lugar objeto dela 
dinencia siendo este Manzana C lote número 6 de la Urbanización el Jordán de esta ciudad, hoy 

75 -SCC 03-V2 

• 
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Aprobado 05-05-20i', 
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ADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO- META 
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1.11.7..',C0 CASTRO MORENO 
A BOeADO 

"LA MENTIRA NU NOW, 
SINO A QUIEN LA DISE, SINECA" 

SE9\7-0(N(A) 

SOEZ SETI2I9/10 CIVIL 911Z).9\CICIPAL DE VILLAVICENCIO 

(DE3/1,21W(D)4[NTE. 

DEA .914,VDA (DO. 

(R,4(1). 

((ROCES° (DIVISORIO 

(BMTRIZ VERGAVA flVILY-1 

AZWL I :AM R715\. AYO 

50001 40 03 007 2014 00085 00 

)4(1<W10 57(1ZQ 91/101J[1LV-0, abogado en ejercicio, en mi condición de apoderado 
judiciaC de Ca señora 91/1~1 V(R)-11-(1YE. gr,k01.1f1,0, propietaria y poseedora de buena 
fe, de( bien en Litis, dentro de- C radicado de Ca referencia: aCCego a su despacho estando 
dentro de (os términos de Cey contestación demanda, en conside- ración de Cos hechos 
pretensiones, ya que no soy parte en el- proceso por no haber sido notificada, pero tengo un 
interés Cegítimo para hacerCo y pronunciarme en tos siguientes términos: 

A LOS .7-l'ECHOS 

554e opongo a todos y cada uno de por cuanto como propietaria y poseedora deC bien, 
nunca fui notificada por [aparte deniandan te y desconozco de el)s. 

YILJ218 TIII,VIENSIONES 

911e opongo a todas y cada una elras, por cuanto como propietaria poseedora de 6uenafe 
del hien, nunca fui notificada por Ca parte dó manddizte y de- sconozco de (lis mis-mas. 

WECHOS QVE PV.91(0A31ENTO 911I (PLTICION 

(De acuerdo con el- haz probatorio aportado, como hecho factico que anerco en esta 
intervención, demostrando Ca calidad de propietaria y poseedora de mi mandante, infiero 
razonablemente que su despacho debe proteger sus derechos e intereses aCtenordiCartícuCo 
51 de Ca Constitución (Porítica de Col-onzbia, Co que se interpreta, que toda persona tiene 
derecho  a fa vivienda. 'Una vivienda adecuada, como parte de un niveC de vida adecuado, 
es fundamental- para disfrute de todos (os derechos económicos, sociaCes y cuCturaCes. Wo 
debe entenderse como limitada solamente a una vivienda básica. 'Y correlativamente aC 
tenor deC artículo 187.3 del Códi,qo Civil, se debe respetar esa condición como el. compra.do. r 
que haya entrado en posesión será prefe-rido de Ca cosa si no ha entregado a ninguno, e( 

k 
« 

"-a:111111.J. 



ARECIO CASTRO MORENO 

ABOGADO 
"LA MENTIRA NO ENGAÑA 

SINO A QUIEN EA DICE SENECA" 

títuro más antiguo prevalecerá. Se denota entonces, que no puede ser la división materia( 
Le( inmuebk ya que mi mandante no fue notificada para ser parte en el. proceso ni le 

favorece. 

Ahora bien, como principio constitucional se re debe proteger y otorgar por ser mujer, 
persona de Ca tercera edad el- derecho de prevalencia de( inmueble y no susceptible de 
dr. visión, ni venta en pública subasta. 

Es propietaria de buena fe como aparece al tenor de (os artículos 1602 del- Código Civil; 
que reza: todo contrato regarmente celebrado es una Cey para ros contratantes, y no puede 
ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legas. El artículo 1603 
dice: ros contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obriga no soCo a Co que 
en effos se evresa, si no a todas ras cosas que emanan precisamente de la naturakza de la 
obligación o que por ley pertenecen a erra. En este sentido no nos arejamos de esa realidad 

'Tengamos en cuenta también el' artícuCo 1841 de la misma obra el cual manifiesta: La 
compraventa es un contrato en que una de partes se obliga a dar una cosa y la otra 
pagarCa en dinero. Aqueltci se dice vender y ésta comprar. El dinero que el comprador da 
por Ca cosa vendida se ((ama precio. 

Considero entonces, que hay ementos relevantes que demuestran ta Qgitimidad de mi 
patrocinada en reconocérsere la propiedad y posesión de buena fe der inmueb materia de 
Ca Litis. 

En ascenso no olvidemos er debido proceso, artícuCo 29 de Ca carta magna en que debió 
ajustarse (a parte demandante, en notificar a Ca propietaria y poseedora del- bien, para que 
ejerciera su derecho de defensa, Co que conlvó a que sus pretensiones fueran ilusorias sin 
un camino fructífero y además equivocado. 

EXCETCIONDE 31inTO O DE TOTRDO 
T'ALTA DE LEgiamAciów L.,4 cfrusx «YR, ~v il 

Para el- caso que nos ocupa es importante resaltar y hacerte saber arDespaclio que se tute 
ésta ecepción en referencia, en favor de ra propietaria y poseedora de buena fe en fa cual 
es procedente por faCta de conoción de Ca parte demandada y la situación fáctica 
constitutiva del Citigio, cual está Clamada a prosperar por no encontrarse en el proceso 
en calidad de demandada. 



:kREC;.0 CASTRO MORENO 
BOQADO 

"I A MENTIRA N ENGAÑA 
SINO A HIEN LA DICE SENECA" 

rüffiDA911E.9V7TO3 31)XIDICOS 

Tundo mi petición, en tos artículos 73,74, 77,82,84del C. Ç. del (13.;29 ,51 de Ca Carta 
lagna;1602,1603,1841,1873 del Código CiviC decreto 806 del 2020 y demcís normas 

concordantes apCicabs al caso. 

anZ,E(..1(EWSIO.YES 

1. Que se declare como propietaria y poseedora de 6ztena e a mi patrocinada Sky711-,21 
7̀,.)V1I(DE, "kW LL; o. 

2. Que se rechace de plano Ca Lemandó por improcedente. 
3. Que se levanten [as nzedidas cauteCares Leí bien en fitis y se liberen [os oficios a 

oficina de 17. -). de ViClavicencio. 
4. Que se condene  en costas y agencias en derecho si se oponen a elz. 

EBAS TAVEXOS 

Para efectos de. probar Ca propiedad y Ca posesión de buena fe, téngase como pruebas las 
siguientes: 

(DOCV911E.WrIALES 

1. Copia Lela promesa de compraventa suscrita entre el señor Aureliano Martin uinino 
y Ca setiora María 7.)raide Trujillo en cuatro (4)folios. 

2. Copia del. acta de la diligencia de secuestro tres (3)folios. 
3. Wesolución de la dirección de impuestos municipales de Villavicencio en razón de 

proceso de ejecución fiscal -v pago de la obligación en trece (13)loaos. 
4. Copia de pago de factura a Ca empresa de acueducto y alcantarillado de Villavicencio 

tres (3)forios. 
5. Copia de pago de factura de [[ano gas de 'Ultavicencio tres (3)folios. 
6. Poder a mifavor de6idamente diligenciad). 

B. OFICIOSAS 

Las que usted considere necesarias para decretar y practicar. 



ARRCI9 CASTRO MORENO 
ABOGADO 

HENIIRA NO ENGANA 
A CM 1 GICF .;LNEA-

.,̀AitYllrEICACTC9VES 

1;-1 propietaria y poseedbra del: bien seriora M 1Ri:7 tkR. i'DE (YR: Z.).71"L CO, ema: 
tamariau.raidelibraboo.e.s, celitlar 31-N999765 

apoderado dOctor CA.Srlt,FW .911.0e1:201.,
31352.57609. 

areccnno(sPhotmau..,. 

demandante que balo (a gravedad de''í juramento desconozco el- enlaté- y número 
tele ,rónro, para tal: efecto  i soacíto of diwpa, íio que corra trasilzdo de. la. e.xcepeiób 
previa de- como ra co,-..te.':tación de di:man:di.. 

c.:on 

Y40,04 
•s‘li. 9. O C.1_97-1 . 140r 'O 

C. C. /1. 187. 771 DE (1.)U.EKTO z1.3(EMQA 7.10 
:P 200.597 200.597 (D'EL CS DE 4 21 1. 

'Enlaté. arecamo@liotmalcom 
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ALCALDIA DE VILLAVICENCIO 
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL 

~KW». DE MeV/ drOS ROR,OPALIS 

LIQUIDACIÓN OFICIAL 
1010*1«0 PeLD,AL dell, RARO No.: 1810011 OII022 

CONSIDERANDO 

La fundido:d. coreednenle fird Are. de bekedauer a.. Odereeln Irepeed,os Idundidelel de didariceedo. o, uto de ha Invitadas leeeles cenle, dat en el RIR,. t$1 del Acuerdo 0141dr 7.[IDO 
Este.,* robe... de V.Ilaviceseic v resebiode 1651 10.01053 de. 1/1 neme de 2810 denw of,fien legales o , era0e015:-.1, {101,101/IsWwr,l. Lquidecion 
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eet ”•..e• Vee rrrrr A. 
• 30...1M. N ora wgze el A.T... nhe el per «mut, ..(1.11... a /ft ...I* e, ddeei ..... d .ea r ouweekom. Aleomose apRecene enlei ee I. . ... nee dem sede ea Ida lAweleone desiel 

dandet., ddre. 

0109C4ti01*11000 LOTE *6 MANZANAL. URBMIZACION EL BORDAN 230-41195 

1..1 Me. 3.1111 

27.02 

RELAMA DE PR05IE101109 Y DELID(MES SOLIDAROS 

AUREIIANG PARTIR 0hP1850 

BEATRIZ VERGARA AVILA 
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COMPROBANTE DE PAGO 

Yo, MARIA URAIDE TRUJILLO, identificada con cédula número 21.235.097 de 
Villavicencio: cancele al señor AURELIANO MARTIN QUIJANO, identificado con 
cédula número 17.311.306 de Villavicencio La suma TOTAL DE $55.000.000.00 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS en efectivo y consignaciones 
efectuadas en el Banco Bancolombia que suman como inicial de la casa según 
promesa de COMPRAVENTA .del inmueble distinguido con el No. 6 de la 
Manzana C Urbanización el Jordán Alto. 

En constancias Recibe conforme y firma. 

AURELIANÓ MARTIN QUIJ‘ ANO 

c.c. 17.311306 

• 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE INMUEBLE 

En Villavicencio a los dieciocho (18) días del mes de Septi 

2013, entre los suscritos AURELIANO MARTIN QUIJANO 
edad, vecino de Villavicencio, identificado como aparece al ü

correspondiente firma, de estado civil: Separado, sin sociedád. 

conyugal vigente, quien para los efectos de este contrato se 

denominara: EL PROMITENTE VENDEDOR por una parte, y MARIA 
URAIDE TRUJILLO, también mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

de estado civil: Soltera: identificada como aparece al pie de su 

respectiva firma, quien en adelante se denominara: LA PROMITENTE 
COMPRADORA, se ha celebrado un contrato de promesa de 

compraventa, que se regirá por las siguientes clausulas: PRIMERA: El 

PROMITENTE VENDEDOR se obliga a trasferir a favor de la 

PROMITENTE COMPRADORA, a título de. compraventa y éste se 

obliga a adquirir del primero al mismo titulo el derecho del dominio, 

propiedad y posesión que tiene y ejerce sobre el siguiente bien 

inmueble distinguido con el N° 6 de la manzana C de la Urbanización 

del Jordán alto de esta Ciudad y la casa construida en el área de 

64.07 M2, cuyo linderos son los siguientes: NORTE: En 6,09 metros. 

Lineales con Lote N° 11, ORIENTE: en 13.80 metros lineales con Lote 

N° 7. OCCIDENTE: en 13.80 metros lineales con Lote N° 5. SUR: en 

6.09 metros lineales con V-7.50 y encierra. SEGUNDA: El inmueble 

prometido en venta y que da cuenta la cláusula anterior, fue adquirido 

por el PROMITENTE VENDEDOR junto con la señora BEATRIZ 
VERGARA ÁVILA, por compra que dé él se hizo a 

CONSTRUCCIONES DELTA LTDA. Como consta en la escritura 

pública N° 371 de fecha del 19 de Febrero de 1988, otorgada en la 

Notaria Segunda del Circulo de Villavicencio y - istrada en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Púbicos de Villavicencio, a folio de 

matrícula inmobiliaria N° 230-0041,155 y N' catastral: 01-03-487-0011 

del Fecha 29 de Marzo de 1988 TERCERA: El inmueble objeto de 

esta promesa, le será entregado al PROMITENTE COMPRADOR, 
libre de derecho de usufructo, censo, uso o habitación, servidumbres, 

gravámenes, embargos, pleitos pendientes y en general de todo factor 

que pudiera afectar el derecho de la PROMITENTE COMPRADORA 
sobre el inmueble, CUARTA: El inmueble materia de este contrato le 

será entregado por el PROMITENTE VENDEDOR a la PROMITENTE 
COMPRADORA a paz y salvo por todo concepto, en especial, el 

impuesto de valorización, tasas, contribuciones, acueducto y 

alcantarillado, energía, etc. Por consiguiente, serán de cargo del 



ITENTE COMPRADOR los que se causaren a pa fkc 
entrega de la posesión por parte del PROMITENT DOR 

la PROMITENTE COMPRADORA, QUINTA: La ent 
inmueble se verificara el día 19 de Octubre del 2013, 
PROMITENTE VENDEDOR se 'obliga a efectuar la escrit 
del 50% ósea la mitad del inmueble el día 25 de Octubre del , en 
la Notaría Segunda en horas de la tarde. PARÁGRAFO: La escritura 
pública correspondiente al otro 50% la efectuara el PROMITENTE 
VENDEDOR el día 14 de Noviembre del 2014, pero aclarando que 
esta fecha depende del fallo que profiera un Juzgado Civil del Circuito 
de Villavicencio, en donde se adelantará el Proceso de Pertenencia de 
esta parte y se correrá en la Notaría Segunda del Círculo de 
Villavicencio SÉPTIMA: El precio o valor del inmueble, objeto de este 
contrato, es la suma de ciento diez millones de pesos ($110.000.000), 
que el PROMITENTE COMPRADOR se obliga a pagar al 
PROMITENTE VENDEDOR, en la siguiente forma: el día de hoy, al 
suscribirse este contrato, la cantidad de cincuenta y cinco millones, de 
pesos ($55.000.000). El día 30 de Noviembre del 2013, la suma de 
diez millones de pesos ($10.000.000) y el saldo ósea la suma de 
cuarenta y cinco millones de pesos ($45.000.000) el día 14 de 
Noviembre del 2014, fecha en la cual se correrá la escritura pública del 

otro 50%. El día señalado para el otorgarniemo de ia escritura del otro 

50%, en común acuerdo entre los contratantes, se podrá hacer antes 

del 14 de Noviembre del 2014, por mutuo acuerdo entre las partes, y 

lo mismo su plazo podrá ser ampliado en común acuerdo entre las 

partes. OCTAVA: se fija como clausula penal la suma de cinco 

millones de pesos ($5.000.000) que el contratante que incumpliere 

cualquiera de las obligaciones estipuladas anteriormente será obligado 

a cancelar a la parte que estuvo presta a cumplir con sus obligap4nes, 

En constancia de lo anterior firman las partes y a los 18 las del 

mes de Septiembre del 2013, en la Ciudad de Villavicencio. 

ROM 
AURELIA 

, 0,7 

PROMITENTE COMPRADORA 
JANO MARIA URAIDE TRUJILLO 

C.C. 17.311.306 de Villavicencio C.C. 21.235.097 de Villavicencio 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO Y CONTENIDO CON 

HUELLA 

Ante ANGELICA ROCIO ORTEGAACOSTA NOTARIA 
TERCERA (E) DE VILLAVICENCIO. Compareció: 

TRUJILLO MARIA URAIDE 
quien se identificó con: C.C. 21235097 

y declara que la firma y huella que aparecen en el presente 
documento son suyas y que el contenido del mismo es cierto.. 
Villavicencio miércoles, 18 de septiembre de 2013 

qaq1szd2aczdqza1 ANOELICA ROCIC) 
NOTARIA7E99, FA (E) DE:. 

ESPACIO EN BLANCO 

.UOU8R9XPGKLJP2C16 

Verifique los datos impresor en 
este documento ingtesand,  a 

otariaenanea.corr 
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NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO 

• 
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ESPACIO EN BLANCO 

N DTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO 

ESPACIO EN BLANCO 

NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO 



Proceso Desarrollo Urbano y Territorial 
Subproceso Seguridad y Convivencia Ciudadana 

COMISIONES JUDICIALES 

INSPECCION DE POLICIA (TRES) O CORREGIMIENTO ( ) 

Barrio. ANTONIO RICAURTE 
Dirección CALLE 26 NUMERO 24- 46 

DILIGENCIA DE SECUESTRO DEI. INMUEBLE MATRICULA INMOBILIARIA N.230-41155. 

DESPACHO COMISORIO No 0015 
PROCESO DIVISORIO 
RADICADO 500014003007-2014-00085-00 
DEMANDANTE OEA] RIZ VERGARA AVILA. 
DEMANDADO: AURE L'ANO MARTIN QU1JANO 
JUZGADO _ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO_ 

Villavicencio. diecinueve (19) días del mes de ..mayo.... del año ._dos mil veintiuno (2021). Siendo el dia y la 
nora señalada en auto anterior, para llevar a cabo la diligencia arriba aludida. Acto seguido deja constancia el 
Despacho que la diligencia se realiza atendiendo la subcomisión ordenada por el señor Alcalde, en aplicación 
al principio de colaboracion armónica consagrado en el articulo 113 de nuestro Ordenamiento Constitucional. 
es necesario realizar la citada subcornision dado que en la planta de personal de la Administración Municipal 
no se cuerda con el suficiente personal de profesionales en derecho para atender la diligencia y que la facultad 
otorgada es de carácter administrativo yen caso de presentarse oposición se debe remitir al comitente teniendo 
en cuerda el Articulo 39 del Código General del Proceso Acto seguido deja constancia el Despacho que se 
hace presente la Doctora GI.ADYS EANDIÑO GRISALES, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41476633_ expedida en Bogotá. DC T P 15600 del Consejo Superior de la Judicatura. El Despacho deja 
constancia que no es posible realizar la cfiligencia debido a que no hay acompañamiento de la tuerza publica 
por la problemática del paro nacional. De la señora secuestre quine no se hace presente, el Despacho 
conforme a la circular PSA 13-044 del 22 de mayo de 2013. se procede a nombrar a LUZ MARY CORREA 
RUIZ. quien se identifica con la cédula de ciudadana número 52824091 expedida en Bogotá, DC: a quien el 
Despacho procede a tomarle el juramento de rigor previas las formalidades de ley y ante lo cual jura cumplir 
bien y fielmente con los deberes que el cargo le impone, quedando de esta manera legalmente posesionada. 
Acto seguido el Despacho en asocio de los antes mencionados procedemos a trasladarnos al lugar objeto dele 
diligencia siendo este Manzana C lote número 6 de la Urbanización el Jordán de esta ciudad, hoy 

155, -F -SCC 03-02 Aprobado 05-05-2015 
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VILLAVICENCIO 
UNIDOS PODEMOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION DE IMPUESTOS 

RESOLUCION N° 1653.56.01/267 
(29 de mayo de 2018) 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud sobre Impuesto Predial Unificado 

EL DIRECTOR TECNICO DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS MUNICIPALES DE 
VILLAVICENCIO 

En ejercicio de las facultades legales, conferidas por el DECRETO 624 DE 1989 (Marzo 30) Modificado por el Decreto Nacional 3258 de 2002 y Leyes 383 de 1997, 488 de 1998  y 863 de 2003, ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL, y en especial las que dispone el Acuerdo Municipal N° 030 de 2008, ESTATUTO TRIBUTARIO MUNICIPAL. 

ANTECEDENTES El (la) señor (a) MARÍA URAIDE TRUJILLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía número 21.235.097, presentó ante la Dirección de Impuestos Municipales, escrito con RADICADO N° 201818730, I.D.CONTROL N°337941 de 23 de abril de 2018, en el cual solicita la eliminación de los valores por deudas a las vigencias 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008, cargados al predio identificado con FICHA CATASTRAL 010304870011000, ubicado en la C 358 21 18 16 MZ C CS 6 BARRIO EL JORDÁN, los cuales están siendo cobrados y hacen parte de la deuda que actualmente presenta el citado predio. 

Basa su solicitud en la manifestación que realizó contrato de promesa de compraventa, en septiembre de 2013, con el señor AURELIANO MARTÍN .QUIJANO, que junto a BEATRIZ VERGARA ÁVILA, figuran corno propietarios de dicho inmueble, ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS. Expresa además que el señor MARTÍN QUIJANO, no cumplió el negocio pactado con ella y que no entiende por qué de un momento a otro le aparece esa deuda cargada al inmueble del que es dueña y poseedora y que en ningún momento ha suscrito compromiso o acuerdo de pago por las obligaciones mencionadas. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO Que la Dirección de Impuestos Municipales de Villavicencio, previo a resolver la solicitud incoada, procede a verificar en el SOFTWARE WEB DE IMPUESTOS TERRITORIALES (SWIT), el estado de cuenta del predio con ficha catastral No. 010304870011000, estableciéndcise que el mismo se registra a nombre de AURELIANO MARTÍN QUIJANO y BEATRIZ VERGARA ÁVILA. 
Que ante la anterior razón jurídica, el escrito con RADICADO N° 201818730, de fecha 23 de Abril de 2018, debe ser resuelto por la administración municipal en cabeza de la Dirección de impuestos. 
Que el 23 de septiembre de 2013 el (la) señor (a) BEATRIZ VERGARA ÁVILA, quien junto a AURELIANO MARTÍN QUIJANO, figuran como propietarios de dicho inmueble ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, se acogió a la condición especial de pago establecida en la Ley 1607 de 2012 e incorporada al municipio a través del al acuerdo 179 de 2013 obteniendo un descuento del 80% en intereses causados por las obligaciones correspondientes a Impuesto predial Unificado del predio mencionado. Dicho beneficio tenía una obligación posterior de pagar de forma oportuna las siguientes dos vigencias para que el mismo no se perdiera y por consiguiente no se le cargara el valor descontado, al estado de cuenta de los años, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008. 

Calle 40 No. 33-64 Centro edificio Alcaldía. Piso 7* NIT. 892.099.324-3 Teléfono:6713317 Código Postal: 500001 • www.villavicencio.gov.co • Twitter: @villavoalcaldia 
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YOW 
VILLAVICENCIO 

UNIDOS PODEMOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION DE IMPUESTOS 

RESOLUCION N° 1653.56.01/267 
(29 de mayo de 2018) 

Que el pago correspondiente al impuesto predial de la vigencia 2014 no se realizó, incumpliendo lo 

ordenado en la norma y por tal razón le fueron cargados nuevamente los valores descontados, 

conforme a lo establecido en el decreto 1694 de 2013 en el artículo 5 parágrafo 1° "Las sumas 

pagadas por efecto de la terminación por mutuo acuerdo, la conciliación contenciosa 

administrativa tributaria y la condición especial para el pago de impuestos, tasas y 

contribuciones, frente a las cuales se haya perdido el beneficio por ocurrencia de mora, se 

imputarán al período, impuesto, intereses y sanción correspondiente, según lo dispuesto en 

el articulo 804 del Estatuto Tributario" (Negrilla resaltada fuera de texto). 

Que conforme a la revisión realizada a la VENTANILLA ÚNICA DE REGISTRO (V.U.R.), se pudo 

evidenciar que el inmueble figura a nombre del señor AURELIANO MARTÍN QUIJANO, como 

consta en la anotación No 17, de fecha 6 de abril de 2017. 

El Impuesto Predial Unificado es un gravamen de carácter municipal, cuya administración, recaudo y 

control corresponden a cada municipio en forma independiente. 

El hecho que grava este impuesto o el hecho imponible es el derecho de propiedad o posesión que 

se ostenta sobre un bien raíz, a 1 de enero de cada año, y se caracteriza por ser un gravamen real, 

motivo por el cual en caso de no pago del tributo, el predio responde directamente por la deuda, 

claro está, sin perjuicio de que la Administración Tributaria pueda perseguir otros bienes del 

contribuyente. 

Así las cosas, los sujetos pasivos del Impuesto Predial Unificado son todos los propietarios y 

poseedores de predios ubicados dentro de un determinado municipio, sin que interese la naturaleza 

del sujeto, es decir, sin importar que el propietario o poseedor sea una persona natural, o persona 

jurídica, no siendo relevante tampoco en éste último caso que se trate de una persona jurídica de 

derecho público o de derecho privado. Para un mejor entendimiento sobre los sujetos pasivos de 

este tributo, debemos tener presentes las definiciones del Código Civil, como sigue: el dominio o 

propiedad es el derecho real que se tiene sobre una cosa corporal para gozar y disponer de ella 

arbitrariamente, no siendo contra la ley o contra derecho ajeno; mientras que, por su parte, la 

posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o 

el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre 

de él, así el poseedor es tenido como dueño, mientras no se demuestre lo contrario. 

Finalmente, el Impuesto Predial Unificado grava la propiedad inmueble y como ya fue mencionado, 

es un tributo real y no personal, lo que significa que por tratarse de un impuesto íntimamente 

relacionado a la propiedad raíz, los sujetos pasivos deben atender su pago en relación con todos y 

cada uno de los inmuebles que posean, sin importar su número, clase, extensión o destinación 

(salvos las excepciones expresamente consagradas en la ley). 

Ahora bien, el contrato de compraventa celebrado entre usted y el señor AURELIANO MARTIN 
QUIJANO, establece una serie de 'obligaciones por parte del vendedor dentro de las cuales se 

encuentra en la cláusula cuarta lo siguiente: El inmueble materia de este contrato le será entregado 

por el PROMITENTE VENDEDOR a la PROMITENTE COMPRADORA a PAZ Y SALVO por todo 

concepto.. . 

Calle 40 No. 33-64 Centro edificio Alcaldía. Piso 7* NIT. 892.099.324-3 • Teléfono:6713317 
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vilL111.1.11° 
RESOLUCION N° 1653.56.01/267 

(29 de mayo de 2018) 

SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION DE IMPUESTOS 

Por otra parte, quien actúo como vendedor dentro de dicho contrato, es el titular derecho 'de disposición del 50% del bien inmueble y está pretendiendo mediante un proceso de pertenencia que se adelanta ante el Juzgado 1 Civil Municipal de Villavicencio, una sentencia judicial en la cual le sea adjudicado el 50% restante del inmueble identificado con la ficha catastral No 01-03-0487-0011-000 y matricula inmobiliaria No 230-41155, el cual fue objeto del contrato de compraventa celebrado entre usted y el señor AURELIANO MARTIN QUIJANO. 
Por último, el artículo 1857 del Código Civil señala que el contrato de compraventa de bienes inmuebles requiere, además del consenso entre las partes sobre la cosa y el precio, el cumplimiento de una solemnidad para efectos de su perfeccionamiento: elevar el contrato a escritura pública. 
De otra parte, la tradición se relaciona con la entrega de una cosa del tradente al adquirente, pero tratándose de bienes inmuebles la tradición del dominio no se efectúa por la simple entrega del bien inmueble, es necesaria la inscripción del título en la oficina de registro de instrumentos públicos. 

Respecto a la tradición de bienes inmuebles la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y 
Agraria en sentencia de 21 de junio del 2000, expediente 5409, se refirió de la siguiente manera: 
«Prueba de la transferencia del dominio. Si bien es cierto que la constituye la copia autentica de la escritura pública que contiene el acto traslaticio, debidamente registrada en la oficina correspondiente, también sirve al mismo propósito el instrumento público que, huérfano de la 
anotación de registro, se complementa con el certificado de tradición del bien enajenado, en el que 
conste la inscripción del acto documentado en la escritura.» 
Es tan importante el registro de los bienes inmuebles que según lo preceptuado en el artículo 759 
del código civil, los títulos traslaticios, de dominio, no darán o trasferirán la posesión efectiva del 
respectivo derecho mientras no se haya verificado el registro en instrumentos públicos. Entonces 
tratándose de bienes inmuebles, la tradición del dominio de la cosa se perfecciona al momento de 
registrarse el titulo traslaticio de dominio en la oficina de registro de instrumentos públicos. Por todo lo manifestado anteriormente, no es posible acceder a su solicitud toda vez que según lo 
registrado en el certificado de tradición y libertad del inmueble, el mismo es de propiedad de la 
señora VERGARA AVILA BEATRIZ identificada con la cedula de ciudadanía No 21.231.369 quien 
fue la misma que se acogió a la condición especial de pago e incumplió con la misma, perdiendo el 
beneficio adquirido y del señor AURELIANO MARTIN QUIJANO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 17.311.306. 

Que ante las condiciones procesales avizoradas, de mandato legal, es procedente inadmitir la 
solicitud objeto de alzada con las aclaraciones anotadas; por tanto, con fundamento en lo 
anteriormente expuesto, 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

VILLAVICENCIO DIRECCION DE IMPUESTOS 
UNIDOS PODEMOS 

RESOLUCION N° 1653.56.011267 
(29 de mayo de 2018) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la petición de la solicitante conforme a las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia, con relación al inmueble identificado con FICHA CATASTRAL 

010304870011000, ubicado en la C 35B 21 18 16 MZ C CS 6 BARRIO EL JORDÁN, por las 

vigencias 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008, conforme a las consideraciones expuestas en 

el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Acto Administrativo al (la) señor (a) ROSALBA 

RUIZ DE CIFUENTES, identificado (a) con cedula de ciudadanía número 21235097, en la CALLE 

35B 21 18 16 MZ C CS 6 BARRIO EL JORDÁN ALTO, CELULAR 3144497915, de Villavicencio 

(Meta). 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente procede recurso de reposición, el cual podrá interponerse 

ante la Dirección de Impuestos Municipales, den» de los diez (10) siguientes a la notificación 

conforme a lo establecido en el inciso segundo rtículo 5 del Decreto 1694 de 213. 

NOTIFI Y CUMPLASE 

CESAR AU O CHARRY CASTELLANOS 

Director Técnico de la Dirección de Impuestos Municipales 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Revisó: 
±zictó; César Augusto ChargreastélIanos 

CARGO 

Di reokor :récelo" lelrhpuestos 

FIRMA 

Calle 40 No. 33-64 Centro edificio Alcaldía. Piso 7- NIT. 892.099.324-3 • Teléfono:6713317

Código Postal: 500001 • www.villavicencio.gov.co • Twitter: @villavoalcaldia 
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010304870011000 

VERGMA AVILA BEATRIZ 

2n19 IMPUEETO PREDIAL 

O 

Banco de 

• 

El! 

ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO 
SECRETARÍA DE HA'...;ENDA MUMCIPAL 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES 

RECIBO DE COBRO 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

www.villavicencío.gov.co 112 villavoalcaldía 
Código Postal 500.001 

C 35B 21 18 16 MZCCS6BR ELJOR 

S8.025.000 5,70 M!!.. 

000021231369 27,06 

501.743 

&inunde Bogotá L. COMPBANCA O (3) SPLCATRIA 

MI • . • ." 
MCI:N(11' 

19010310141636 

230-41155 

SAC MUNICIPIO VILLAICZNCIO 
OCr i7011-741,1 

::•,•:^.• • O1Ci3J41M CJ: :',453 
I2 3111334441 
ItE,:jwüLl LW: 
ttF F, (17 Yrj • Stil , 743 .00 • 
VALGI.' TOTAL o1,S  '43 . IX) 

01/04/2019 501.743 
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UNIDOS PODEMOS 

01D304870011000 

VERGARA AVI LA BEATRIZ 

20,/3 14, UESTO PREDIAL . 

• 

Banco e 'e Orudern 

• 

ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO 
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES 

RECIBO DE COBRO 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

www.villavicencio.gov.co D OvIllavoalcaldia 
Código Postal 500.001 

C 35B 21 18 16 MZ C CS 6 BR EL JOR 

29.531.000 7,20 mil. 

000021231369 27,1 

47.817 

13am:ocie 
BogotáL compoANcn O (Lin Ept.p.ATRIA 

%I. 

o 

XRINIt'll'1(11)€ 

18010310437081 

230-41155 

202.113 . 250 030 
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UNID 1$ pommoi 

010304370011000 

V.IHRGKIA AVIA BEATRiZ 

2003 IMPUESTO PREDIAL 

e 

Banco de 

• 

Homo de 

ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO 
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES 

RECIBO DE COBRO 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

www.villavicenclo.gozco C2 Ovdlavoalcaldia 
Código Postal 500.001 

358 21 18 16 MZ C CS 6 BR EL JOR 

0000'21231369 

29.537.000 7,20 M,1 

CORNIANCA O LtyCOLPATRIA 
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1111111102t -Á4 
07111/201a 
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18010310420194 

230-41155 
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VE RG ARA AVILA BEATRIZ 

2002 IMPUESTO PREDIAL 

e 

Banco& Ocadent 
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ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO 
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES 

RECIBO DE COBRO 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

www.villavicencia.gov.co O 0villavoalcaldia 
Código Postal 500.001 

C 35B21 18 16 MZ C CS 6 8R EL JOR 
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01030,1870011000 

VERGP RA AVILA BEATRIZ 

e 

Banco de 

• 

ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO 
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES 

RECIBO DE COBRO 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

www.villavicencío.gov.vo @villavoalcaldla 
Código Postal 500.001 

C 358 21 18 16 IVIZ C CS 6 BR EL JOR 
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VILLM'At ENCIP 
1801031042.0193 

730-411155 

07/11/2018 136.431 
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• SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 

RESOLUCION 1653_56-01/288 

Villavicencio, 16 de octubre de 2018 

\iERGARA AVILA BEATRIZ 
C 35B 21 18 16 MZ C CS 6 BR EL JOR 
C10304870011000 

F ef. PERSUASIVO COBRO COACTIVO DOS 

Mediante la presente el área de cobro coactivo dos, hace requerimento para que en el termino 

ce 15 dias hábiles comparesca ha este despacho., todo esto con el fin de que se ponga al dia 

con el pago del impuesto municipal , por el incumpliento de la ley 1607 de 2012, 

Es de aclarar que si en este termino no comparese, el arera de conbro coactivo dara inicio al 
t -aminte jurídico corespondeinte a esta jurisdiciion. 

WyRIA AN.,pNIA FORERO SUATERNA 
n'OféSiOnaTtiniveritaqrio 
Ama Cobro Coactivo dos 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Reviso: MARIA ANTONIA FORERO SUATERNA 

Elaboro: alex melo 

CARDO 

Profesional universitario 
Sustin,iador 

FIRMA 

Calle 40 No, 33-64 Centro edificio Alcaldía- Piso xxx• NIT. 892 099.324-3 Teléfono. 6715855 
Código Postal: 500001 • www.villavIcencio.gov.co • Twitter: 

Villavicencio, Meta 
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Villavicencio, 20 de abril de 2018 

Señores 
Dirección de impuestos municipales 
La Ciudad 

Al...C.0.1.51lA DE 

s.00N L'c 3'3 CjJjJ 

, 

ASUNTO: Solicitud beneficio descuento de intereses de mora acuerdo de pago de los 
impuestos del inmueble cc. 010304870011000. 

Respetados señores, 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes con el fiq de comunicarles que en septiembre de año 2013 
realice un negocio con el señor Aureliano Martin Qwjano el cual consta en al contrato de promesa de 
compraventa del bien inmueble identificado con cédula catastral número 010304870011000, negocio que 
no cumplió el señor Aureliano en su totalidad a la fecha. Después de haber recibido de parte mía la suma 
que consta en el comprobante de pago, el señor NO volvió a tener contacto conmigo, lo busque en la 
dirección donde tenía su negocio, le realice llamadas sin conseguir ubicado por ningún lado. Quedando el 
negocio inconcluso. 
A mediados del año 2017 el señor me realizo una llamada y se acercó a la vivienda que él me había 
entregado que era objeto' del negocio, me manifestó que me preparara para que termináramos de 
concluir el negocio, me expreso que en los días que se desapareció había tenido quebrantos de salud, que 
lo llevaron a estar hospitalizado durante meses en la Ud I tanto que ahora continuaba con diálisis y cada 
día se veía más deteriorado, tratamos de llegar a un arreglo amistoso a lo que venía sucediendo pero no 
fue posible. 
Me dirigía a solicitar el recibo de pagos de impuestos predial del inmueble, para sorpresa mía el señor 
Aureliano no me había informado de acuerdos de pago que había adquirido con ustedes, y de las 
condiciones que había aceptado en dicho acuerdo, tanto que a la fecha no me cumplió con la acordado 
en el contrato de compraventa. 
Es mi intención hacer pagos de los impuestos a partir del año 2014 en adelante ya que soy la dueña y 
poseedora del bien inmueble. 
Solicito muy respetuosamente me sean desmontados los intereses del año 2008 hacia atrás ya que no 
adquirí ni firmé ningún compromiso o acuerdo con la secretaria de hacienda, tampoco fui informada por 
el señor Aureliano y la señora Beatriz de la condición pactada con ustedes como conmigo. Les reitero que 
es mi deseo pagar del año 2014 en adelante. 

Agradezco la atención prestada, en espera de una pronta y positiva respuesta. 

Anexo copia del contrato de compraventa y comprobante de pago. 
, srA,--1777,f/(c) 

María Uraide Trujillo 
Madre Comunitaria 
Dirección: Calle 35 B # 21— 16 Jordán Alto 
C.C. 21235097 

Correo: Imarial iraide@yahoo.cs 
Celular: 3144497915 
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010304870011000 
'NO) '110118RE 

VERGARA AVILA BEATRIZ 

2020 
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2011 
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, DEPARTAMENTO DE META FR -1830-12-V2 

qillavicencie
CON -C,,MRiA •-,, ' 

a: ALCALDÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO No. PAZ Y SALVO 

SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 20050310009019 NIT: 892.099.324-3 

Verificada la Base de Datos de los registros sistematizados del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, a la fecha, el número 

de identificación y cédula catastral que se relaciona a continuación, se encuentra a PAZ Y SALVO con el TESORO 

MUNICIPAL por concepto del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Así: 

firdWmAti REDIO 
VALIDO HASTA: 
CEDULA CATASTRAL ACTUAL: 

31112/2020 
010304870011000 I VIGENCIAS PAGADAS: HASTA 2020 

CEDULA ANTERIOR: 010304870011000 
DIRECCIÓN DEL PREDIO: 
ÁREA DEL TERRENO: 
AVALUO: 

C 358 21 18 16 MZ C CS 6 BR EL JOR 

°Has 85 M2 
$ 90.666.000 

ÁREA CONSTRUIDA:152M2 
MATRICULA INMOBILIARIA:230-41155 

I -PRIPP(EITARKI DEL PIEDIO .-, ,, . ::.-,,, , I., bici: DÉ iDOliFit/ICKIN •":':-.'- ',PROPIETARIO 15Ét PRÉNO. N PE-10ENYWYCAM 
1 VERGARA AVILA BEATRIZ 000021231369 

MARTIN QUI1ANO AURELIANO*****• 000017311306 

ide:ol e/esente COttifico.do.a tú filaí4li4.s,4e dIderobte'de 2020, piiiii.ii!;Tc1ixtd.9 p' alko:200yislovipzy de iifW1,1a 7.8/05/2010,,p6f vtiónifr

wc *ct

 ' 

^t" <
4 4 

De conformidad al Decreto 2150 de 1995, el Decreto Munidpal 158 de 
2005 y Resolución Municipal 089 de 2018, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene la validez para todos los efectos legales. 

CLAUDIA LORENA LADINO TORRES 

ESTE PAZ Y SALVO ES VALIDO PARA EFECTOS NOTARIALES Y/0 CONTRACTUALES 

i ii 01181,11.0„1111,1911111,2111111 I 
.^.9111=77311r4g . 
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VERG NRA BEATRIZ Y MARTIN AURELIANO 
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010304870011000 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE VILLAVICENCIO "EAAV" E.S.P. 
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CÉCULÁ CATASTRAL 

EMPRESA DE ,..CLIEDUCTO Y ALCANT. • 
DE VII.. •WICENCIO "EA.Alt - E. 

NI1 092.000.25-5 
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27/11/20 '7 Simulación de la amortizacion 

4> Llanogas.: 
Empresa de Servicios Públicos 

Id suscripción: 

152269 

Fecha actual: 

2017-11-27 
_ 

Cuota Inicial: 

$61,745.00 

Nombre Propietario: 

VERGARA AVILA BEATRIZ 

Intereses: 

1.9581 

Financiación 

Dirección Predio: 

C 358 21 18 16 

Número de cuotas: Capital Inicial: 

12 $324,974.00 

Valor Aprox. Cuota Mensual: 

$31,859.42 

.itpiONi013410, y;.• ;a 

Valor Aprox. Primer Cuota: 

$31,859.42 

No. Saldo 

de0idi;17, 

Capital Interés 

:45 

Iva Interés 
... 

Cuota Nvo Saldo 

1 $324,974.00 $24,287.07 86,363.31 $1,209.03 $31,859.42 $300,686.93 

2 5300,686.9.3 $24,762.63 : 85,887.75 $1,118.67 $31,769.06 . $275.924.30 

3 8275,924.30 825,247.51 55,402.87 $1,026.54 $31,676.93 $250,676.78 

4 S250,676.79 $25,741.88 54,908.50 $932.61 $31,583.00 $224,934.91 

5 S224,934.91 $26,245,94 ' 54,404.45 $836.84 $31,487.23 $198.688.97 

S198,688.97 826,759.86 S3,890.52 8739.20 $31,389.59 S171,920.11 

$171,929.11 
-4--

827,283.84 1 53,366.54 $639.64 $31,290.03 $144,645.27 

5144,645.27 827,818.09 l 52,832.29 $538.13 $31.188.52 $116,827.18 

$116,827.18 $28,362.79 52,287.59 $434.64 $31,085.03 $88,464.38 
10 $88,464.39 828,918.16 $1,732.22 $329.12 $30.979.51 $59 546.22 

11 $59,546.23 $29,484.41 51.165.97 $221.53 $30,871.92 $30,061.82 
12 $30,061.82 $30,061.82 $588.64 

_ $111.84 $30,762.23 $0.00 
- otal $324,974.00 $42,830.65 $8,137.79 5375,942.47 $0.00 

Firrn-¿ 

Cedu a de ciudadania: 

http //prisma.grupodellano.com/achagua/sistema/web/app.php/carteraninanciacion 1i1 
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Por favor No entregue dinero a los técnicos, el valor 
correspondiente al servicio será cobrado en la factura • 

;i1kMA 

de servicio público. 
•• ••••••• LINEA DI ATENCION Al. CLIENT E• (8) 6819080 Oficina PrInvpa, VillavIteroo Ca•-era '38 Nt. 1.6(. AS M'alzar° Sur. tones a Viernes i0111,11M rontintia de 7.00 a 3 00 u rn 

Ernargeociat: 018000119100 I 04.1811,21107'. teierole web- www•ll000p,  ce;'e 



Señor 
j'VEZ SET'llf,310 C.T91r., 

DE.514)12,M1))7.907.1.E. 

,1)E914.YISYDADO. 
VI(D. 

A ,...:E.C.".11:tLA" MORENO 
ABOGADO 

AN A 

)(YESO (DIV750,7U0 
BEATRIZ TlEiNg14(11.4 : 71‘f • VL.)! 

VRE11 LIYO 91)/(107:Af Q•ULL 
50001 4003 007 2014 0008.57 CP 

7..M4TIDE mayor de esta duda. d: 
civilmente como aparece' al. pie de mi correspondiente firma, manifiesto a su despacho 
°tory° poder amplío y sgficiente ai- diwtor RECIO C5VM0 3/0kEW, ahogado en 
tjermeio, identOcado- cirdmente, con céduía ií ciudadinUt mímelo 71.187.771 de (Puerto 
(Berilo .Antioquia, y TiP. 2005_97 di'((. S. ,g une en mi nombre y representación 
actúe dentro déCproce.vo de- 1,-1 referencia y ‘.1<771 os d';.! re c., s e ri Calidad- ,':".1)TUO 
propietaria y poseedora de buena fe de( hien en ion matricula innzolidiarta 230 - 
.111.55de Ca oficina dé instiumento públicos y prt:radi's del circido de Vilravicerczo 
cédida catastral' numero 010304871.1000, cuya dirección fe( inmuehlé es calít..' 
número 21-18 16 311". C CS 6 (Barrio lardan. 

2/11 apoderarlo se encuentra tegalinente facultado para hacerse parte cié ntro di'( proceso. 
contestar demanda, para proponer ey.:eept.-lones previas y de ,fondo. nuCidade,s;, impetra 
tutelas, conciliar, transigir, recibir; sustituir, reasumir y tad(' is fas de. más. Inherentes a caS 
íiicultaies del-poder encomendad), CO Co concerniente a lbs artícuCos 73„74, 17 

Sírvase honorabre ,juez reconocerQ personería jurídica acuerdo a .ftu.-ut?'.ad?s 
otorgadas en elpresente mandato. 

C01? bene0Cii0, 

co,,? 

mta.guft Vq¿ NYE neo 
C.(2.21.235. 097 (DE rt/7.CLA VICENCI 

7r),,,a2 110 
CIO CASTR.0 YO e:t. 

C: C. í 1. 187.771 de (Puerto.Wcino Antioquía 
VI? 200597 déCC. S. (De Cal 
,Emair arecamoü)hotnuriCcom 



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 
Artículo 2,2.6.1.2.4,1 del Decreto 1069 de 2015 

2303935 . 

En la ciudad de Villavicencio, Departamento de Meta, República de Colombia, el veinticuatro (24) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021), en la Notaría Tercera (3) del Círculo de Villavicencio, compareció: MARIA RAIDE 
TRUJILLO , identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 21235097, presentó el documento dirigido 3 JUEZ 
SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO!! PROCESO DE DIVORCIO y manifestó que la firma que a mrece 
en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

• - Firma autógrafa 

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
blornétrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 
Registraduria Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del iastado 
Civil. 

/10 

pkz9klqj6lqn 
24/0/2021. 1227:58 

FABIO AUGUSTO RAMIREZ BERNAL 

Notario Tercero (3) del Círculo de Villavicencio, Departamento de Meta - Encargado 

Consulte este documento en www.notariasegurc tea 
Número Único de Transacción: pkz9k1 • 

Acta 4 


